
   NW REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficio No.SC.ICP.ADM.06 
Portoviejo, 0465 

2 - MAR 2006 

Señor 
Hugo Bellettini Andrade 
Representante Legal de la compañía 
DUBEME CIA.LTDA 
Bahía 

De mi consideración: 

En atención a la transferencia de participaciones de la compañía 
DUBEME CIA.LTDA, le hago conocer que solo se ha recibido la 
escritura de fecha 12 de enero del 2006, en la que se realiza la 
transferencia de los herederos del señor SIMON GONZALO VERA 
GARCIA, representados por la señora Ángela Bernardina Carlin 
Arteaga. 

De acuerdo a la carta ingresada con trámite No. 393 de fecha 23 
de febrero del 2006, hace constar la transferencia de 
participaciones que realiza el señor Gonzalo Luis Mejia Zambrano, 
pero no adjunta la escritura de transferencia, sírvase hacer llegar 
la escritura antes citada, debidamente marginada e inscrita en el 
Registro Mercantil del domicilio de la compañía, para proceder a 
registrar la transferencia. 

Atentamente, 

  

   

  

Abg. Marie" A. Sañtos Suárez 
DE DERECHO SOCIETARIO 

INTENDENCIA DE COMPANÑNIAS DE PORTOVIEJO 

MASS-ibv 
2006-03-01 
Exp: 35059 

Trámite No. 393-2006 

  

 



Bahía de Caráquez. 30 de Enero del 2006 2) 
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Portoviejo 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y a fin de dar cumplimiento a disposiciones 

legales, comunico a ustedes que he procedido a registrar en el Libro de 
Socios y Participaciones de la compañía “DUBEME CÍA. LTDA.” las 

siguientes transferencias de participaciones sociales 

CESTONARIO CEDENTE NÚMERO 

PARTICIPACIONES 

Hugo Humberto Gonzalo Luis 
Bellettini Andrade Mejia Zedeño 50 
€. 1. 130209826-2 C.L 130055435-7 

Hugo Humberto Angela Bernardina 
Bellettini Andrade Carlin Arteaga 50 
C. I. 130209826-2 C. 1. 130218564-8 

Se deja sentado que tanto cedente como cesionarios, son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Se adjunta copia de la escritura de transferencia de participaciones 
sociales 

Atentament 
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Hiigo Belleftini Andrade 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIA] 

COMPAÑIA " DUBEME CÍA, LTDA.".- 

CUANTÍA: 20 USD. 

MUMERO: 

En la ciudad de Portoviejo. provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día jueves doce de enero del dos mil seis, ante mí Abogada Luz Kessildha 

Daza López, Notaria Pública Novena del cantón, comparecen la señora 

Angela Bernardina Carlin Arteaga, viuda, en representación de los herederos 

del socio fallecido y su esposo, señor Simón Gonzalo Vera García, mediante 

posesión efectiva dictada por el juzgado séptimo de lo civil de Manabí, en 

calidad de cedente; y el señor Hugo Humberto Belletini Andrade, divorciado; 

en Calidad de cesienario; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, empresarios privados, todos ellos capaces, 

hábiles e idóneos para obligarse y contratar, domiciliados en la ciudad de 

Bahía de Caráquez, de paso por esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de este contrato de cesión 

de participaciones que proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar 

fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea elevada 

a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase Incorporar una en la 

cual conste la cesión de participaciones sociales producidas en la compañía 

“ DUBEME CÍA. LTDA." que otorga la señora Angela Bernardina Carlín 

Arteaga, viuda, representante de los herederos del fallecido socio, su esposo 

Simén Gonzalo Vera García, en favor del señor Hugo Humberto Belletini 
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Andrade; ai tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: 

intervinientes. - Comparecen a esta celebración por una parte y en calidad de 

cedenta. da señora Angela 3ernardina Carlin Artsaga, viuda, en 

representación de jos herederos del fallecido socio, su esposo. Simón 

Gonzalo Vera García; en calidad de cedente, y el señor Hugo Humberto 

Belietini Andrade, divorciado, en calidad de cesionario. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, empresarios privados, 

domiciliados en la ciudad de Bahía de Caráquez. SEGUNDA: Antecedentes.- 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

Notaria Pública Segunda del cantón Sucre, el diecinueve de mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución número cero cero setenta y tres del 

veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Sucre, el diez de julio de mil novecientos 

echenta y nueve. La junta general de socios celebrada el miércoles once de 

enero del dos mil seis, resolvió autorizar a la señora Angela Bernardina 

Carlin Arteaga, representante de los herederos del fallecido socio, su 

esposo, Simón Gonzalo Vera García, para que ceda las cincuenta 

participaciones sociales de cuarenta centavos de dólar de valor cada una 

que posee en la compañía, en favor del señor Hugo Humberto Belletini 

Andrade, taí como se desprende de la copia de la mencionada junta, la que 

s2 incorpora como documento habilitante. TERCERA: CESION.- Con los 

 aníiecedentes expuestos, la señora Angela Bernardina Carlin Arteaga, 

declara que cede y transfiere al señor Hugo Humberto Bellstini Andrade. las 
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Asi ferminada la sezión, firman para constancia de lo actuado todos laz gocios 
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Y, en”fralón de ello concede .a favor de la señora ANGELA 
HBERNARDINA.CARLIN ARTEAGA, la Posesión. Efectiva pro-indivisa.y 

<-sín perjuicio de terceros de los bienes mártuorios:dejádos par A 
la señor SIMÓN GONZÁLO VERA GARCIA, ¿de taneca espertal else. 81 
bien inmueble ubicado en la parroquia de Leonidas. Plaza del 
cantón sucre, Provincia de Manabi, descrito «e la siquiente 

manera .-POR EL MORTE. Lote No.5 21 metros POR EL SUR.- Calle 
pública ¿on 20,00 M2 .- POR El ESTE. 15,00: tuétros .Limita ¿a 
calle Garcia-Moreno -.-FOR EL OBSTE.- 25,00 metros. limita can 
telcrenos particulares .- asi cow cel vehículo: «descrito 

- arteviormentes? Para lo cual se dispoñe que: se, proceda a la 
¡nscripción de la presente sentencia en el Registro. de. la 
Propiedad del Cantón Sucre y de ser necesario. en. la comisión de 
Tránsito.- Ejecutociada que «se enscuentrela, presente séntentia 

por secretaria confieranse las: copias certificadas de ley, 
para los efectos que causen su utilización¿- ba cuantia' poc. sy 

naturaleza es Indeterminada -- NOTIFÍOJE: Rosa Aya ie 
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cincuenta participaciones seciales que 

fallecido socio, su esposo Simon Gonzalo Yera Garcia 

sus intereses. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Consta como tal el 

acta de la Junta General de Socios celebrada el once de enero del dos mil 

seis que resolvió Ja ceslón y transferencia de participaciones sociales y la 

posesion efectiva dictada par el juzgado séptimo de lo 

SEXTA: CUANTIA.- la cuantía está determinada por el monto de la 

transferencia de las participaciones socialas, Agregue usted señor Notario $ 

las formalidades que por ley corresponden a su función para que la 

ascritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados, Atentamente yl 

Ab. María Cecilia Delgado A.; Mat, Jo. 2.303 CAM..- Hasta aqui la minuta. La 

minuta que antecede es fiel copia de su original la misma gue fue presentada 

nera este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se 

ratifican en el contenido integro de la minuía preinsería, la misma que se 

eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados 

en ella, Y, teída que fue esta escritura integramente a los comparecientes por 

mi, la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y para constancia ad
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   o Humberto Belletini Andrade 

C.C.130209826-2 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
EN FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MÍ, EN LA CIUDAD DE 
PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO»), 
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